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A través de providencia de fecha 11 de agosto de los corrientes, este Despacho 

Judicial fijó fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el 

articulo 372 del C.G.P., y de ser posible la de instrucción y juzgamiento de que 

trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

Que, una vez llegada la fecha para la celebración de la diligencia, se presentó 

un inconveniente de fuerza mayor que impidió al suscrito llevar a cabo la 

predicha audiencia. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho a reprogramar la audiencia inicial de que 

trata el articulo 372 del C.G.P., y de ser posible la de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, y por consiguiente 

se dispondrá reprogramar para el día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020), A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M), para 

celebrar la respectiva audiencia inicial. 

 

Por tal razón, y teniendo en cuenta lo regulado por el artículo 372 del CGP, se 

cita a las partes1 para que concurran virtualmente a la audiencia programada 

para la fecha antes señalada, con el fin de rendir el interrogatorio, la 

                                                           
1 2.1 Cómo se establece dentro del proceso la calidad de parte Por excelencia es la 

demanda el acto procesal que determina la calidad de parte en sentido restringido, porque será 

la parte demandante quien la promueve y la demandada aquella contra quien se 

dirige. 
(…) 
Se analizó anteriormente que, en sentido limitado, únicamente pueden existir dentro del 

proceso dos partes, la demandante y la demandada, pero acontece que ellas pueden estar 
integradas por un número plural de sujetos de derecho, porque la singularidad del concepto de 
parte no repugna con la posibilidad de que la integren pluralidad de sujetos de derecho. 
 
*Cita: Libro las partes en el Código General del Proceso, autor Hernán Fabio López Blanco. 
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conciliación y demás etapas relacionadas con la audiencia de que trata la 

norma ibídem. El incumplimiento a la orden anterior dará aplicación a 

señalado en los numerales 3 y 4 del mencionado artículo. 

 

Para tal efecto, las partes deberán suministrar, como mínimo con 2 días de 

antelación a la celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de correo 

electrónico de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

así como los números telefónicos en los que pueden ser contactadas, y de igual 

manera, para el día de la vista pública, deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y de acreditación 

profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo original 

habrá de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la audiencia. 

Así mismo deberán tener disponibilidad media hora antes de la hora fijada 

para la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística del 

desarrollo de esta. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para 

el desarrollo de la diligencia serán recepcionados en la dirección de correo 

electrónico institucional fvelezr@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se aclara, que dicho correo electrónico no es válido para recibir 

correspondencia de ninguna índole dirigidos a otros expedientes, pues 

únicamente se dará el trámite oportuno a los documentos que se 

describieron en el presente proveído para la realización de la respectiva 

diligencia y exclusivamente para el presente proceso. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - FIJAR el día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M), para 

celebrar la respectiva audiencia inicial. 

 

SEGUNDO. - PREVENIR A LAS PARTES para que concurran de manera 

virtual a la audiencia programada para la fecha antes señalada, con el fin de 

rendir el interrogatorio, la conciliación y demás etapas relacionadas con la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. En incumplimiento a la orden 

anterior, dará aplicación a lo señalado en los numerales 3 y 4 del mencionado 

artículo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FV 

 

 

mailto:fvelezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 336a18e38e5001144892ce7cf69e195b7ed78aaac13e6e38f3edcdda3dd0ef86 

Documento generado en 13/10/2020 12:51:16 p.m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


